
 

 
 
De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7, Capítulo I, Titulo Segundo, de la Ley de 
Fomento a la Actividad Artesanal en el Estado de Querétaro, la Casa Queretana de las 
Artesanías es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de 
Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo tanto, no está sujeta 
a lo mencionado en el artículo. 67, Capítulo Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Querétaro. 


